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OPOSICIONES Y CONCURSOS

8901

ORDEN de 30 de abra tk 1969 por la que se con·
voca concurso-<>posfctón para la prot>istón de las
plaaas de Profesores ad,juntos que 8e tiUltean de la
Facultad de Cie1lCÜlS de la U1ItverMdad de La La
guna.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Univenldad de
La Laiuna,

Este Mlnisterlo ha resuelto:

Primero.--Convocar el Qoncur8<K)p081clón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plullB de Prof...,...
a4Juntos que a oont1nuae1ón se indican. vaoantes en le. Paeultad
de Clenc1llB de la Universidad expre"",,1l, debiendo ajustar.. el
mlamo a lo dlspuesto en la Orden mln1atenal de 5 de diciembre
de i946 C«Boletin Oficial del Estado» del 19Lmodlfleada por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oflclal del Estado» de 13· de
mayol y 24 de enero de 1968 (cBoIet1n Oflol&l do! Eotado. de
8 de febrero) .... como en la Orden de la DIl'eccl<iD G....ral de
Ense1íanZa Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

1. «Qulmlca analltleat.
2. cBIoqulmlcat.
Segundo. -Los aspirantes deberím hallarse en .POSM1ÓQ del

titulo de LIcenciado en Facultad o del correoponáJente en las
Eacuelas T6cnl<;as Superiores y acredilar haber <leaemPeJlado o!
cargo de Ayudente de cl_s práCtlca8 _ lo m...... dU1'&llte
un afio acBd_ completo o pertellOCOr o baber ~do
durante el mismo tiempo a un Centro de1n~ oficial
o reconoc1do o Cuerpo docente ele Grado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercer.-Los nombramientos que Be realicen como consecuen
cia. de resolver este oonc\1l"S(}o()poa1c1ón tendrán la duración. de
cuatro afIos y podrán ser prolTOllados pOr otro p_ do Igual
duración, si se cumplen las condiciones regla.mentarta.a conf01'U1e
a la citada Ley. siendo condición In_lo para esta pr6rro
ga hallarse en pOSesión del título de boctor.

Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposic1ón se re-
quieren las condicIones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sIdo separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicIo del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públIcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta.
glosa que le inhabUite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Lioenclado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

t) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales ,del Reino, según
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la. Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad dioctiBana corresPondiente.
cuando se trate de ecleslást1ooB. ,

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realiZación
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100· pesetas por
derechos de formación de e:xpedientey 75 pesetas por d.erechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procecl1m1ento Administra
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este coneurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la universi
dad o en cualquiera de los Centros· Previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el eBoletín Oficial· del
Estado», manifestando en las mismas. expre8a y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de aolieitu
des reúnen todas y cada una de las eondictones exigidas, aeom
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la. Universidad y en el plazo de treinta. dias~ contados a partir
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de la fecha de las mencionadas propuestas, los docmnentos acre
ditativos de reunir 1M eond1cicmes y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de abrU de 1969.'-'P. D.. el Director general de

Enseftanza Superior e Investigación, Federico· Rodrlguez

Ilmo. Sr. Dlreotor general de EnseñanZa Superior e Investigación.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
1Joca concurso-opcsición para la provisión CZe la
plaza .de Profesor adjunto de «Ftsica general» de
la Facultad de Cte.nciaa de la Universidad de Sa
lama.nca.

Ilmo. Sr.: A prop_ dol Rectorado de la Universidad ele
Balamanoe.

ElIte MlnlBterio ha "",ueIto:
Pr1me:ro. Convocar el conCU1"SO-OP<l'SÍclón determ1Ilado en la

LeY de 17 de lulIo de 1006 para proveer una plaza de Profeeor
adJUDto en la Facultad de Ciencias de la· Universidad expre
sada. a48erita a la·· e1Uleftanza de «Física. .general», deb1eDdo
ajustarse el m1smo a lo di8pu8toen le. Orden m1n1ster1aJ de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficia.! del Eotadot do! 19>, mo
dificada por las de 11 de abril de 1961 (<Boletla OficIa.! del Ea
tadot de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletln OficIa.!
del _01 do 8 de febrero); ... como en la Orden de la Di·
rooclbn a-rtJ de _a universitarIa de 31 de mayo
do 1967 (<<BoIetIn OficIal del Eitado» de 21 de Junio),

secundo. Los IlllP1rMtes deberán hallarse en posesión del
J;ltulo de LI"",,,clado' en Facultad o del colTOSpondlente ~ 1..
I:$I;Uelas 'NdlIcllB Suporlo"'" y acreditar haber á_pellado
el cario de AYudan~ de ClaBeA Prácticas por lo menOB durante
un afio aeadMnico eompreto o pertenecer o haber pertenecido
durante. el toiamo tiemPO a un centro de. tnvestigac16D oficial
o recOIllocldo O CU81l'" docente de grado medio: 108 AYudantes
aco~ a SUlI lnetancillB un lnfo,.",., del Catedrático baja
cuYa dintedÓli haYan actuado como taJes.

Tercero. El nOIDbra.m1ento que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposición· tendrá la duración de cuatro
afIos y podrá wr prorrollado por otro periodo de 19ual duraclón.
si se cwnplen las condiciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable Para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto. Pare. ser a.dm1t1do a este concu1"SO"'OPOB1c1éG1 se re-
quieren las condic1ones siguientes:

al Ser ~ol.
b) ~er munpl1doa ve1ntiún aft08 de edad.
e) No haber sido separado, meditulte expediente dise1pl1DJ,.

río del servicio del Estado o de· la Administración Local, DÍ
h&iIa.rse 1nhab111tado para el ejercicio de funciones púbUcaa.

d) No padecer defecto !1sico ni enfermedad lnfectü-eon~
giosa que le lnhablllte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido loo 1"8QU1s1t08
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facu1·
tad o delcorre6pondiente en las Escuelas Técnicas 'SuPeriores.

f) Los asmra.ntes se comprometerán en eus instancIas a
jurar acatamIento a los· PrincipiOs Fundamentales del Movi·
miento Naclon&l y demás LeYes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
artlculade da 11'UneIonarlos.

Ir) La l1eenc1a de la autoridad diocesana coITESpond1ente.
cuando s€ trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpUao el Servicio
SOcial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de 1& realiZa
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la untversidati 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de-.
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
pOSte.!. que prevé el articulo 68 de la Ley de Proce<llmlento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto. Qulene¡¡ deseen tomar ¡¡arte en este concureo-oJ)Osl
citm presentarán sus instancias en el Rectorado de la Onlver
s14ad o en cualquIera de .108 Centros previstos en el arltculo 66
de la Ley de Prooedlmlento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dillB bábUes. contad08 a partir del stgulente al de la
publicación de la PTelente resolución en el «Bo1etin Oftcla1 del
Estado», manifestando en l~ m1.sma.s. expresa y detalladamente.
que en la fecha. de expiración del plazo de admisión de 80Uc1~
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
acompañándose a aquéllas las recibos justificativos de haber abo
nado 108 derechos de examen· y de formación de expediente.

sexto. El BlPlrante que figur~ en la pr<l¡lueste formulada
por el TrIbun8J deberé, preeentar en el Rectorado de la unI..,.·
sidad, y en el plazo de treinta d.fas. contados a part.1r de la


